
 

 

 

Distrito Judicial de Medelín 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, quince de abril de dos mil veinticuatro 

  
 

Proceso: Verbal-Responsabilidad Civil Extracontractual. 

Radicado:  05001-31-03-015-2017-00557-00. 

Demandantes:  Jenaro Betancur Mcewen, y otro.    

Demandados:  Master Kids S.A.S, y otros.  

Decisión:  Pone en conocimiento 
 

Se incorpora al expediente digital, la respuesta por parte la Cámara de 

Comercio de Medellín al oficio No. 762 del 12 de diciembre de 2022, 

concerniente a la cancelación de la demanda en establecimiento de 

comercio. Lo cual se deja en conocimiento de la parte interesada 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;   

(Firmado electrónicamente)   

JORGE WILLIAM CAMPOS FORONDA   

JUEZ   

 

 

Firmado Por:

Jorge William Campos Foronda

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 015 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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